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CATEDRA DE CONTRATOS CIVILES Y COMERCIALES DEL DR. LUIS F. P. LEIVA FERNANDEZ 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
I 
El programa de la Cátedra de Contratos Civiles y Comerciales que elevo a consideración del H. Consejo Académico de la Facultad de Derecho reconoce como objetivos tanto la formación científica de los alumnos de la materia, como la profesional y ética. 

Si bien estas tres metas surgen en forma concurrente de todo el contenido del programa, preferimos destacar por separado los aspectos principales referidos a la obtención de cada una de ellas. 

II 
La división clásica del programa de enseñanza en dos partes, una general -la Teoría General del Contrato- y otra especial, propende a la correcta formación científica. 

1.La primera de ellas reconoce a su vez dos estadios, el estructural o estático, y el dinámico. 

a. El estudio de la Teoría General del Contrato en su aspecto estructural comienza con la inserción del instituto dentro del campo de las relaciones y de los actos jurídicos y llega a expresar su concepto comparándolo principalmente con la convención. Luego se generalizan los caracteres de los contratos nominados y se agrupan extrayendo conclusiones referidas a los efectos de cada categoría. De tal suerte, se nos hace verdad la expresión del epistemólogo Thomas Kuhn quien sostuvo que “conocer es comparar”. 

En el estudio de la Teoría General se utiliza el método del Código Civil que también es el de la doctrina. Se estudia en ese orden el consentimiento, la capacidad para contratar, el objeto, la forma y la prueba. 

En la formación del consentimiento y en la forma se hace hincapié en la desmaterialización del contrato, por entenderse que los conocidos como “nuevos” contratos no son más que modernas formas requeridas socialmente por razones de celeridad, seguridad, o impuestas por el tráfico masivo de las prestaciones clásicas de dar, hacer y no hacer. Entendemos que esta evolución de las formas no ha concluido, lo que nos lleva a proveer a los alumnos de los principios esenciales referidos al tema para que logren su posterior reconocimiento en las modalidades contractuales por venir. 

b. La Teoría-General en su aspecto dinámico se encuentra reflejada en el análisis de los diversos efectos de los contratos. Junto a la seña, pacto comisorio, y exceptio non adimpleti contractus, se incluyen modernos institutos como la “frustración del fin del contrato” y la clasificación de hechos y actos jurídicos extintivos, así como de los diversos supuestos de inoponibilidad. 

2. La extensión de la parte especial se encuentra compensada por la aplicación de muchos de los conceptos adquiridos en el estudio de la Teoría General. 

Se prioriza el estudio de los contratos tipificados por sobre los que no lo están, y los de derecho civil sobre los mercantiles. Esto último en razón del carácter supletorio del Código Civil (Título Preliminar del Cód. de Com.). 

Las tres prestaciones referidas, y las diversas formas se combinan para formar un número casi ilimitado de contratos. Se incluyen en el programa sólo aquellos más utilizados, analizados tanto desde su estructura y efectos jurídicos, como desde su función económica. 

3. Los códigos de derecho privado argentino tienen ya más de un siglo de antigüedad durante el cual han soportado duros embates de la realidad. Los últimos años marcan una tendencia a su renovación o a la extinción del Código de Comercio por medio de la unificación. Ambas circunstancias -cualquiera de ellas- aconsejan completar el estudio de los diversos institutos con el análisis de las previsiones contenidas en los Proyectos de Reforma del Código Civil. 

Otro tanto cabe concluir respecto del derecho privado de los países limítrofes con los que nos vinculan no sólo lazos históricos sino también comerciales que propenden a la integración tal como ya se advierte en la Unión Europea y en América del Norte. 

III 

La formación profesional resulta inexcusable toda vez que el título de abogado habilita para el ejercicio de esta profesión. Constituye, por lo tanto, el segundo objetivo del programa preparar a los alumnos para enfrentar esa realidad. No basta con el conocimiento del derecho, la personalidad del abogado debe estar preparada para litigar o transar, para atacar o defender conforme a los intereses que le sean confiados. 

Todo ello importa la absoluta necesidad de entrenar a los alumnos para la argumentación de temas. Consideramos básicamente erróneo por incompleto el caso práctico en el que se requiere su solución, ya que ello confunde la tarea del juez con la del abogado. A nuestro entender deben incorporarse interrogantes referidos a cómo argumentar para sostener mejor el interés del patrocinado, con lo cual se satisface la discriminación de los roles que cumplirán en la práctica el letrado del demandante, del demandado y el funcionario o magistrado judicial. 

Hemos incluido también -en esto creemos ser primeros - bibliografía específicamente destinada a proveer los elementos necesarios para la redacción sistemática y clara de los contratos mediante la aplicación de principios de legística, pues creemos que las reglas de técnica legislativa, aplicables a la creación de normas generales, pueden reflejarse con beneficio en los contratos, que -desde ese punto de vista- son normas singulares. 

Como en realidad, la obtención del título de ahogado no implica conocer la solución a todos los problemas jurídicos, sino que sólo habilita a que el egresado sepa como encarar su búsqueda, la enseñanza debe estar encaminada a privilegiar los métodos de investigación a partir de la realidad jurídica y económica del medio, en la que, en definitiva, estará inmerso. 

IV 
La generosa atribución de efectos a la autonomía de la voluntad en el campo patrimonial que brinda la normativa sobre contratos, hace imprescindible que la formación científica y la profesional deban complementarse con el conocimiento de las pautas éticas que la rigen. Esto constituye el tercer objetivo de esta Cátedra. 

Por ello el programa que se eleva contiene referencias al moderno instituto de fraude a la ley y a la atenuación de la fuerza obligatoria del contrato por incidencia de los 

institutos de lesión, excesiva onerosidad sobreviniente, abuso de derecho y estado de necesidad. 

Para satisfacer este objetivo también hemos incluido en la parte referida al contrato de locación de servicios profesionales, el estudio básico de las normas de ética del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, que es el que cuenta con mayor cantidad de profesionales colegiados. 

V 
Concluimos con un listado de bibliografía recomendada, en el que se encuentra la más asequible por los alumnos y la atinente producida por los profesores de la Cátedra y por el suscripto. 

Al elevar este programa al Consejo Académico, guardamos la esperanza que su desarrollo por la Cátedra contribuya no sólo a la información, sino a la formación de los jóvenes que nos confía la República. 

PROGRAMA DE ENSEÑANZA 
PRIMERA PARTE 
TEORÍA GENERAL DEL CONTRATO 
I 

1. Potestad jurídica y relación jurídica. Potestad y publicidad. Relación jurídica y contrato. 

2. Concepto de contrato. Doctrina. La definición del Código Civil. Análisis del texto y de su nota. Legislación comparada. Concepto de convención y diferencias con el contrato. 

3. La importancia del contrato: su significación ética y económica. Su distinción con la ley, el acto administrativo, la sentencia y el convenio colectivo de trabajo. 

4. Contratos civiles y comerciales: su unificación pedagógica y legislativa. El tema en derecho extranjero. El artículo 1 del Título Preliminar del Código de Comercio. Proyectos nacionales de reforma. 

5. El contrato como título del derecho real. Breve noción de la teoría del “título” y el “modo”. Casos especiales de la prenda y la anticresis. Derechos reales de origen legal. 

II 

1. La clasificación de los contratos en el Código Civil. Comparación de las categorías de actos jurídicos bilaterales y contratos bilaterales, y de contratos formales y reales.: Especies que abarca esta última categoría. Su consideración en los Proyectos de Reforma del Código Civil. 

2. Otras clasificaciones doctrinarias. Figuras típicas, atípicas y complejas. Contratos por adhesión. 

3. Utilidad de las clasificaciones. Consecuencias propias de cada categoría. 

4. Elementos de los contratos. Diferenciación con los presupuestos de validez. Elementos esenciales, naturales y accidentales. Teoría de la punktation. Sistema del artículo 1148 del Código Civil. 

III 

1. El consentimiento: concepto. El consentimiento como expresión de la voluntad. Sistemas de solución de los conflictos entre la voluntad real y la declarada. 

2. Los términos del consentimiento: oferta y aceptación. Requisitos de validez y eficacia jurídica de una y otra. Caducidad y retractación. Oferta a persona indeterminada. 

3. Preliminares de la formación del contrato. Promesa de contrato. Responsabilidad precontractual. 

4. Formación del contrato. Lugar y momento de la formación. Necesidad de su determinación. 

5. La formación entre presentes. Formación entre ausentes. Criterio de la distinción en el Código Civil. Solución legal. 

6. Vicios del consentimiento. Remisión a los principios de la parte general del derecho civil. Efectos. 

IV 

1. Capacidad para contratar. Aplicación de los principios generales. Crítica del método del Código Civil. Inhabilidades para celebrar determinados contratos. 

2. Régimen de los contratos celebrados por incapaces. Carácter de la nulidad. Legitimación activa. Efectos. 

3. Ley que rige la capacidad para contratar. 

V 

1. El objeto de los contratos: aplicación de los principios generales. Prestaciones: bienes y hechos. La energía y las fuerzas naturales. 

2. Requisitos que debe reunir el objeto. Posibilidad fáctica y jurídica. Licitud. Determinación. Valor pecuniario: el problema que suscita en la doctrina y el Código Civil. 

3. Supuestos particulares: bienes ajenos, futuros, litigiosos y sujetos a gravamen. Herencias futuras. 

4. La causa de los contratos: debate doctrinario. Posición en el Código Civil. Posible diferenciación con el objeto. 

5. Funciones que asigna la doctrina y jurisprudencia a la causa. Falta de causa y causa ilícita. 

VI 

1. La forma de los contratos. Medios por los que puede manifestarse la voluntad (art. 917, Cód. Civ.). 

2. Principio de libertad de formas: la forma como solemnidad, como prueba y como publicidad. Concepto actual de soporte, escritura y firma. Admisión de instrumentos sin soporte de papel, no escritos ni firmados. Concepto de instrumento informático. Cuestiones que suscita. Leyes que admiten el documento informático (ley 19550, t.o. por ley 22903, decreto 841/84, art. 61; ley 24624, art. 33). 

3. Primera excepción al principio de libertad de formas: los contratos reales. 

4. Segunda excepción al principio de libertad de formas: contratos que requieren forma escrita. 

5. Tercera excepción al principio de libertad de formas: contratos que requieren escritura pública. Efectos de su omisión. El problema en el Código Civil. Jurisprudencia. 

6. Demanda por escrituración. Facultades del juez. Jurisprudencia. El Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. El tema en las XI Jornadas Nacionales de Derecho Civil. 

VII 

1. La prueba de los contratos. Medios y modos de prueba a la luz del sistema constitucional argentino. 

2. Medios de prueba enunciados en el Código Civil: carácter de la enunciación. Diferenciación entre monumento, documento e instrumento. Verdadero alcance de los instrumentos particulares a la luz de la actual tecnología. Conclusiones de las XI Jornadas Nacionales de Derecho Civil. Valor probatorio de los instrumentos particulares. 

3. Medios no enunciados en el Código Civil. Valor probatorio. 

4. Relaciones entre forma y prueba. Contratos que tienen forma determinada por la ley. Imposibilidad de obtener la prueba requerida. Principio de prueba por escrito. Principio de ejecución. Efectos del instrumento privado que modifica el contenido de un instrumento público. Verdadero alcance del artículo 1193 del Código Civil. Excepciones. 

VIII 

1. Interpretación e integración de los contratos. Diferencias entre ambos conceptos. 

2. Naturaleza de las normas de interpretación. Destinatarios de esas normas. Consecuencias prácticas. 

3. Reglas de interpretación en el derecho positivo argentino. 

4. Integración de los contratos. Modo de realizarla, interpretación integradora. Calificación. 

5. La ley aplicable a la formación y efectos de los contratos. Incidencia del derecho internacional privado. 

IX 

1. Los efectos del contrato entre partes y con relación a terceros. Concepto de partes, sustanciales, formales, y terceros. Terceros interesados y no interesados. Efectos y contenido del contrato. 

2. Los efectos obligacionales y la obtención de efectos reales en el derecho comparado y argentino. La tradición como hecho y como acto jurídico. Traspaso de la propiedad y de la posesión. Efectos de este último supuesto. 

3. Efectos entre partes. Autonomía de la voluntad. Libertad de contratación. Sus restricciones. Intervención del Estado en las convenciones entre particulares. Fuerza obligatoria del contrato. Atenuación de la fuerza obligatoria por incidencia de los institutos de lesión, excesiva onerosidad sobreviniente, abuso de derecho y estado de necesidad. 

4. Depreciación monetaria. Concepto. Sistemas de reajuste por índices, por cláusula oro, dólar, bonex y fórmulas polinómicas. Referencia a la ley 21309. Reajuste de las prestaciones aunque no medie excesiva onerosidad sobreviviente. Doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Sistema de la Ley de Convertibilidad 23928. 

5. Efectos con relación a los sucesores “entre vivos” y monis causae: universales y particulares. Situación de los herederos y legatarios de cuota. El caso de las denominadas obligaciones propter rem. 

6. Efectos con relación a terceros. Principio del efecto relativo. Sus excepciones. Los terceros acreedores. Contratos en perjuicio y a favor de terceros, por terceros y sobre el patrimonio de terceros. Acciones directas e indirectas (art. 1196, Cód. Civ.). 

7. Contratos a favor de terceros (art. 504, Cód. Civ.). 

X 

Efectos particulares de algunos contratos. La excepción de incumplimiento contractual, total y parcial. Concepto de excepción sustancial. Diferencia práctica con el presupuesto de la demanda de cumplimiento. 

2. La seña, señal o arras: concepto y función. Su regulación en el Código Civil y el de Comercio. La cláusula o seña y a cuenta de precio". Oportunidad hasta la que puede haber arrepentimiento. Principio de ejecución. Jurisprudencia. 

3. El pacto comisorio: concepto y función. Su regulación el Código Civil y el de Comercio. Pacto comisorio tácito. Recaudos que deben tomarse. Contratos en los que no tiene aplicación. 

4. Evicción y vicios redhibitorios. Presupuestos, extensión y efectos. El procedimiento para hacer efectivas las garantías. Valor de las cláusulas que las eliminan, amplían o reducen. 

5. Defensa del consumidor. Ley 24240. Deber de información. Publicidad. Derechos de los usuarios. 

6. La garantía de buen nombre comercial. 

XI 

1. La extinción y la ineficacia de los contratos. Cumplimiento normal, Frustración del fin del contrato. 

2. Hechos jurídicos extintivos: confusión, caducidad, imposibilidad de cumplimiento, muerte del deudor en los contratos intuitu personae. Conceptos. Breve referencia a la distinción entre caducidad y prescripción. 

3. Actos jurídicos extintivos: rescisión, resolución, revocación, transacción y renuncia. Resolución legal y judicial. Supuesto de resolución por excesiva onerosidad sobreviniente. Su procedimiento. 

4. Ineficacia total y parcial. Distinción entre nulidad e inoponibilidad (causa de origen legal, exógena o endógena, coetánea y no coetánea, sancionatoria y no sancionatoria, esgrimible como acción y como excepción, legitimación activa). Clasificación de los supuestos de inoponibilidad. 

5. Incumplimiento del contrato. Supuestos del artículo 505 del Código Civil. Reparación de daños. 

SEGUNDA PARTE 
LOS CONTRATOS EN PARTICULAR 
XII 

1. Compraventa. Concepto. Caracteres. Regulación del Código Civil y del Código de Comercio. Compraventa manual. Compraventa dejación. 

2. Ventas forzosas. Enunciación del Código Civil. Comparación con la expropiación. 

3. Elementos. Capacidad. Precio. Requisitos. Determinación. Precio en moneda extranjera. Transmisión del dominio, regla y excepciones en derecho argentino. 

4. Obligaciones del vendedor y del comprador. 

5. Cláusulas especiales. Pacto de reventa, retroventa y mejor, comprador. Restricciones en materia de muebles. 

6. Venta de lotes en mensualidades (ley 14005). Venta de inmuebles sujetos al régimen de prehorizontalidad (ley 19724) y de propiedad horizontal (ley 13512). Venta de fondos de comercio (ley 11867). Venta en remate. Martillero. 

7. Ventas internacionales y a distancia. Formación del contrato. Efectos de la entrega. Cláusulas típicas más conocidas: C.I.F., F.O.B. y F.A.S. Fuentes para la determinación de su significado: “Incoterms”, “Comecon”. Convención de Viena de 1980.S. Contrato de suministro. Contrato estimatorio. 

XIII 

1. Permuta. Diferencias con la compraventa. 

2. Cesión de créditos y de derechos. Concepto. Caracteres. Capacidad para ceder. Ductilidad del contrato: asimilación a la compraventa, la permuta, la donación. Cesión en garantía. Relaciones con la prenda de créditos. 

3. Objeto: principio general. Prohibiciones del Código Civil y de leyes especiales. Cesión de derechos hereditarios. 

4. Cesión de derechos y obligaciones: cesión de contrato y de boleto de compraventa. 

5. Forma. Principio general. Casos especiales. Documentos a la orden y al portador. 

6. Obligaciones de las partes. 

7. Efectos entre partes. Efectos ante terceros: terceros interesados. Notificación al deudor cedido. 

XIV 

1. Locación. Concepto. Especies. Método del Código Civil. Crítica. 

2. Locación de cosas. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras (comodato, usufructo). Naturaleza jurídica del derecho del locatario en el Código Civil argentino. 

3. Objeto. Locación de inmuebles urbanos y rurales. Locación de fondo de comercio. Locación de cosas productivas (affitto). 

4. Destino de la cosa locada. Plazos máximo y mínimo, en el Código Civil y en la ley 23091. Excepciones al plazo mínimo legal. Carácter de orden público relativo. Innecesariedad de un plazo máximo legal. La solución en los Proyectos de Reforma del Código Civil. 

5. Forma y prueba del contrato de locación de inmueble urbano. 

6. Régimen de mejoras y reparaciones. Concepto de reparaciones locativas. 

7. Cesión de la locación y sublocación. 

8. Extinción del contrato: voluntaria y por desalojo. Extinción voluntaria: por resolución anticipada en el inmueble destinado a vivienda. Por desalojo: por vencimiento del plazo, falta de pago (requisito previo), cesión o sublocación prohibida, uso abusivo, ejecución de obras por el locador. Renovación, prórroga y continuación del contrato bajo sus mismos términos. Prohibición de tácita reconducción. 

9. Breve historia de la legislación de emergencia. Sus consecuencias económicas. Noción de “fraude a la ley”. Violación de la garantía del artículo 6_ de la ley 21342. Leyes de “quita” del precio. Responsabilidad del Estado por actos lícitos. 

10. Particular referencia al derecho de retención irregular.en el contrato de locación de inmuebles urbanos (art. 1547, Cód. Civ.). 

11. Nueva función económica de la locación mobiliaria frente a la aceleración de los avances tecnológicos. Contratos atípicos con base locativa. Contrato de garaje. Invalidez de las cláusulas de irresponsabilidad del garajista. Derecho de retención. 

12. Contrato de leasing. Concepto. Función económica. Ley 24441. Inconvenientes que presenta su aplicación. 

XV 

1. Locación de servicios. Concepto. Caracteres. Relación con el contrato de trabajo. Diferenciación con la locación de obra. 

2. Objeto. Capacidad. Forma. Prueba. 

3. Precio. Determinación y pago. 

4. Las relaciones entre los profesionales y sus clientes. Particular referencia a la profesión de abogado. Principales normas de ética profesional del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. 

5. Acciones que nacen del contrato de locación de servicios. 

6. Contrato de transporte terrestre, de personas y cosas. Responsabilidad por retardo y por daños. Transporte benévolo. 

7. Contrato de turismo. Tiempo compartido: controversia sobre su naturaleza jurídica. Proyectos de Reforma del Código Civil. 

XVI 

1. Locación de obra. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras y en particular con la locación de servicios, y con la compraventa de cosa futura. 

2. Objeto. Forma. Prueba. 

3. Obligaciones del locador: responsabilidad por ruina y por vicios de la obra. 

4. Obligaciones del locatario. Precio: determinación por “costos” y “costas”, “ajuste alzado”, “unidad de medida” y precio fijo. Su pago. Recepción de la obra: efectos. 

5. Extinción de la locación de obra. Supuestos especiales: muerte o falencia del locador. Desistimiento del locatario. Retribución debida en esta hipótesis. 

6. Contratos de edición, de representación artística y de publicidad. Breve referencia a las funciones de ingenieros y arquitectos y sus respectivos aranceles de honorarios. Proyectos de Reforma del Código Civil. 

XVII 

1. Donación. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras. Donación y liberalidad. 

2. Capacidad. Objeto. Forma. Causa. Prueba, en particular de presunciones. 

3. Especies de donaciones: condicionales, por causa de muerte, mutuas, remuneratorias, con cargo, manuales, dejación. 

4. Obligaciones y derechos del donante y del donatario. 

5. Reversión de la donación. Revocación por inejecución del cargo, ingratitud y supernacencia de hijos. 

XVIII 

1. Teoría de la representación. Representación legal y, voluntaria. Semejanzas y diferencias. 

2. El acto de apoderamiento. El poder. Poderes generales y especiales. Poder tácito y aparente. Factores del comercio. Responsabilidad del principal. 

3. Aceptación del poder. Apoderado incapaz. Efectos. Pluralidad de poderdantes y de apoderados. Forma de actuación: conjunta, separada o sucesiva. Sustitución del poder. Relaciones entre poderdante, apoderado y sustituto. 

4. Contrato de mandato. Concepto. Caracteres. Comparación con los institutos de representación, poder y gestión de negocios. 

5. Mandato con y sin representación. Forma y objeto del contrato. 

6. Obligaciones del mandante: de proveer los medios, de reembolsar gastos, de pagar la remuneración si se hubiese pactado. Derecho de retención del mandatario. 

7. Obligaciones del mandatario: de cumplir las instrucciones, de informar, de guardar reserva, de lealtad. Conflicto de intereses entre el mandatario y el mandante. 

8. Relaciones entre el representante y los terceros. Actos cumplidos por el mandatario en nombre del mandante y a su nombre. Mandato oculto. Prestanombre. Efecto de los actos cumplidos por el representante en exceso de sus atribuciones. Ratificación: naturaleza jurídica, forma y efectos. 

9. Rescisión, renuncia y revocación del poder y del mandato. Poder irrevocable. Efectos Su uso como garantía. Muerte o incapacidad de alguna de las partes. Rendición de cuentas. Procedimiento. 

XIX 

1. Los cuasicontratos. Evolución histórica. Naturaleza jurídica. Gestión de negocios ajenos. Concepto. Fundamento. Metodología del Código Civil. Efectos. 

2. Empleo útil. Concepto. Fundamento. Comparación con otras figuras. Efectos. Enriquecimiento sin causa. 

3. Contratos de comisión y consignación. Caracteres en el Código de Comercio. Aceptación. Relaciones entre las partes y con terceros. Ámbito de aplicación en nuestro país (producción agropecuaria, agentes de bolsa). Derechos y obligaciones de las partes. Rendición de cuentas. Procedimiento. 

4. Contrato de corretaje. Derechos y obligaciones del corredor. Diferencias con la comisión. Derecho a remuneración. 

5. Contrato de agencia. 

XX 

1. Fianza. Concepto. Caracteres. Las partes en el contrato de fianza. Comparación con otras figuras. Posibilidad de constituirla por acto unilateral. Las cartas de recomendación. 

2. La situación legal del fiador simple, el fiador solidario y el principal pagador. Fianza convencional, legal y judicial. 

3. Objeto: obligaciones que pueden ser afianzadas. Capacidad. Forma. Prueba. 

4. Efectos: a) Entre fiador y acreedor. Los beneficios de excusión y de división. Excepciones que puede oponer el fiador. b) Entre fiador y deudor. Exoneración. Derecho de solicitar embargo. Derecho de subrogación. c) Entre cofiadores. El subfiador. 

5. Extinción de la fianza: por vía directa y por consecuencia. Imposibilidad de la subrogación: debate sobre el punto y solución del Código Civil. Prórroga del plazo de la deuda: cl problema en la locación de inmuebles. 

XXI 

1. Prenda. Concepto. La prenda como contrato y como derecho real. Breve referencia a los conceptos de “título” y “modo” constitutivos de los derechos reales. 

2. Prenda de cosas y de créditos. Su relación con la cesión de créditos en garantía. 

3. Prenda con registro. La inscripción como publicidad. Prenda fija. Prenda flotante. Ejecución de la prenda. 

4. Prenda reajustable. El principio de especialidad durante la vigencia de la ley 21309. 

XXII 

1. Contratos aleatorios. Concepto. Caracteres. Comparación con el contrato condicional y a término. Evolución de la ponderación social de los contratos aleatorios. El alea en el contrato de fianza. 

2. Juego y apuesta. Naturaleza de las obligaciones que nacen de cada contrato. Facultades del juez. Régimen de extinción de las deudas de juego. Préstamos al jugador. Mandato para jugar y para pagar deudas de juego. Fianza de una deuda de juego. Situación del deudor incapaz. 

3. Loterías y rifas: régimen legal. Los juegos de Bolsa. 

4. Contrato oneroso de renta vitalicia. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras. Las partes y los terceros interesados. Objeto. Capacidad. Forma. Prueba. Casos particulares de nulidad. Derecho de acrecer. Efectos. Extinción. 

XXIII 

1. Depósito. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras: contrato de garaje, de caja de seguridad bancaria, de locación de espacio para depósito. 

2. Capacidad. Objeto. Forma. Prueba. Especies: depósito necesario y voluntario. Regular e irregular. Conceptos, régimen legal y efectos. 

3. Obligaciones del depositario y del depositante. El derecho de retención irregular en el depósito irregular. 

4. Responsabilidad del posadero. Derecho de retención. Las casas de depósito. Warrants. Acuerdos de custodia (escrow agreements). 

XXIV 

1. Mutuo. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras. La promesa aceptada de mutuo. Distinción según su carácter oneroso o gratuito. 

2. Capacidad. Objeto. Mutuo dinerario y no dinerario. Forma. Prueba. 

3. Obligaciones del mutuario. 

4. El interés como precio del dinero. Relación entre el interés y cl reajuste por depreciación monetaria. Tasas negativas y positivas. Tasa flotante. Tasa pura. Anatocismo permitido y prohibido en derecho civil y en derecho comercial. Usura. La reforma de la ley 23928 al artículo 623 del Código Civil. 

5. El mutuo en moneda extranjera. La tasa “Libor”. Modo de cancelar las obligaciones entre residentes en la República. Sistema de la Ley de Convertibilidad 23928. 

6. Cuenta corriente mercantil. Concepto y función económica. Diferenciación de la cuenta corriente bancaria. 

XXV 

1. Comodato. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras. Incumplimiento de la promesa aceptada de comodato. 

2. Capacidad. Objeto. Forma. Prueba. 

3. Obligaciones del comodatario. Responsabilidad del comodante por los gastos extraordinarios que origine el comodato y por daños derivados de vicios de la cosa. 

4. Extinción del comodato. Tiempo de la restitución. El precario. 

XXVI 

1. Contratos de colaboración empresaria. Joint ventures. Concepto. Función económica. 

2. Contrato de concesión. Concepto. Función económica. 

3. Contrato de franchising. Concepto. Función económica. 

4. Contrato de licencia industrial. Concepto. Función económica. 

5. Contrato de distribución. Concepto. Función económica. 

6. Contrato de suministro. Concepto. Función económica. 

7. Contrato de fabricación. Concepto. Función económica. 

8. Contrato de expedición. Concepto. Función económica. 

9. Contrato de publicidad. Concepto. Función económica. 

XXVII 

1. Contratos de financiamiento. Leasing financiero. Concepto. Función económica. 

2. Contrato de Jactoring. Concepto. Función económica. 

3. Contrato de underwriting. Concepto. Función económica. 

4. Contrato de ahorro y préstamo. Concepto. Función económica. 

5. Contrato de tarjeta de crédito. Concepto. Función económica. 

6. Contrato de reporto. Concepto. Función económica. 

7. Contrato de fideicomiso. Concepto. Función económica. Ley. 24441. 

XXVIII 

1. Contratos de cobertura de riesgos, o de previsión. Contrato de seguro: ley 17418. El riesgo. El interés asegurable. Prima. Reticencia. Seguro por cuenta ajena. Caducidad. Denuncia de siniestro. 

2. Seguro de daños patrimoniales. Seguro de responsabilidad civil. Citación en garantía. Seguro de retiro. Seguro sobre la vida. Seguro de accidentes personales. Seguro colectivo. 

3. Reaseguro. Organización de la actividad de aseguramiento. Superintendencia de Seguros. 

4. Contratos con Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP), de administración, de renta vitalicia provisional, de retiro programado, y de retiro fraccionario (ley 24241). Concepto. Función económica. 

5. Contrato de prestación médica prepaga. Concepto. Función económica. 

PROGRAMA DE EXAMEN 
I 

1. Concepto de contrato. Doctrina. La definición del Código Civil. Análisis del texto y de su nota. Legislación comparada. Concepto de convención y diferencias con el contrato. 

2. Requisitos que debe reunir el objeto. Posibilidad fáctica y jurídica. Licitud. Determinación. Valor pecuniario: el problema que suscita en la doctrina y el Código Civil. 

3. Efectos entre partes. Autonomía de la voluntad. Libertad de contratación. Sus restricciones. Intervención del Estado en las convenciones entre particulares. Fuerza obligatoria del contrato. Atenuación de la fuerza obligatoria por incidencia de los institutos de lesión, excesiva onerosidad sobreviniente, abuso de derecho y estado de necesidad. 

4. La ley aplicable a la formación y efectos de los contratos. Incidencia del derecho internacional privado. 

5. Prenda. Concepto. La prenda como contrato y como derecho real. Breve referencia a los conceptos de “título” y “modo” constitutivos de los derechos reales. 

6. La situación legal del fiador simple, el fiador solidario y el principal pagador. Fianza convencional, legal y judicial. 

7. Aceptación del poder. Apoderado incapaz. Efectos. Pluralidad de poderdantes y de apoderados. Forma de actuación: conjunta, separada o sucesiva. Sustitución del poder. Relaciones entre poderdante, apoderado y sustituto. 

8. Obligaciones y derechos del donante y del donatario. 

9. Extinción de la locación de obra. Supuestos especiales: muerte o falencia del locador. Desistimiento del locatario. Retribución debida a esta hipótesis. 

10. Contrato de reporto. Concepto. Función económica. 

11. Contratos de comisión y consignación. Caracteres en el Código de Comercio. Aceptación. Relaciones entre las partes y con terceros. Ámbito de aplicación en nuestro país (producción agropecuaria, agentes de bolsa). Derechos y obligaciones de las partes. Comisión en garantía. Rendición de cuentas. Procedimiento. 

II 

1. La clasificación de los contratos en el Código Civil. Comparación de las categorías de actos jurídicos bilaterales y contratos bilaterales, y de contratos formales y reales. Especies que abarca esta última categoría. Su consideración en los Proyectos de Reforma del Código Civil. 

2. Principio de libertad de formas: la forma como solemnidad, como prueba y como publicidad. Concepto actual de soporte, escritura y firma. Admisión de instrumentos sin soporte de papel, no escritos ni firmados. Concepto de instrumento informático. Cuestiones que suscita. Leyes que admiten el documento informático (ley 19550, t.o. por ley 22903, decreto 841/84, art. 61; ley 24624, art. 33). 

3. El pacto comisorio: concepto y función. El Código Civil y el de Comercio. Pacto comisorio tácito. Recaudos que deben tomarse. Contratos en los que no tiene aplicación. 

4. Efectos de los contratos con relación a los sucesores “entre vivos” y mortis causae; universales y particulares. Situación de los herederos y legatarios de cuota. El caso de las denominadas “obligaciones propter rem”. 

5. Contratos aleatorios. Concepto. Caracteres. Comparación con el contrato condicional y a término. Evolución de la ponderación social de los contratos aleatorios. El álea en el contrato de fianza. 

6. Prenda de cosas y de créditos. Su relación con la cesión de créditos en garantía. 

7. Objeto del contrato de fianza: obligaciones que pueden ser afianzadas. Capacidad. Forma. Prueba. 

8. Contrato de mandato. Concepto. Caracteres. Comparación con los institutos de representación, poder y gestión de negocios. 

9. Reversión de la donación. Revocación por inejecución del cargo, ingratitud y supernacencia de hijos. 

10. Ventas internacionales y a distancia. Formación del contrato. Efectos de la entrega. Cláusulas típicas más conocidas: C.I.F., F.O.B y F.A.S. Fuentes para la determinación de su significado: “incoterms”, “Comecon”. Convención de Viena de 1980. 

11. Contrato de leasing. Concepto. Función económica. Ley 24441. Inconvenientes que presenta su aplicación. 

III 

1. El consentimiento: concepto. El consentimiento como expresión de la voluntad. Sistema de solución de los conflictos entre voluntad real y la declarada. 

2. Medios de prueba enunciados en el Código Civil: carácter de la enunciación. Diferenciación entre monumento, documento e instrumento. Verdadero alcance de los instrumentos particulares a la luz de la actual tecnología. Conclusiones de las XI Jornadas Nacionales de Derecho Civil. Valor probatorio de los instrumentos particulares. 

3. Actos jurídicos extintivos: rescisión, resolución, renovación, transacción y renuncia. Resolución legal y judicial. Supuesto de resolución por excesiva onerosidad sobreviniente. Su procedimiento. 

4. La garantía de buen nombre comercial. 

5. Depósito. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras: contrato de garaje, de caja de seguridad bancaria, de locación de espacio para depósito. 

6. Juego y apuesta. Naturaleza de las obligaciones que nacen de cada contrato. Facultades del juez. Régimen de extinción de las deudas de juego. Préstamo al jugador. Mandato para jugar y para pagar deudas de juego. Fianza de una deuda de juego. Situación del deudor incapaz. 

7. Prenda con registro. La inscripción como publicidad. Prenda fija. Prenda flotante. Ejecución de la prenda. 

8. Efectos del contrato de fianza: a) Entre fiador y acreedor. Los beneficios de excusión y de división. Excepciones que puede oponer el fiador. b) Entre fiador y deudor. Exoneración. Derecho de solicitar embargo. Derecho de subrogación. c) Entre cofiadores. El subfiador. 

9. Mandato con y sin representación. Forma y objeto del contrato. 

10. Efectos del contrato de cesión de créditos entre partes. Efectos ante terceros: terceros interesados. Notificación al deudor cedido. 

11. Nueva función económica de la locación mobiliaria frente a la aceleración de los avances tecnológicos. Contratos atípicos con base locativa. Contrato de garaje. Invalidez de las cláusulas de irresponsabilidad del garajista. Derecho de retención. 

IV 

1. Capacidad para contratar. Aplicación de los principios generales. Crítica del método del Código Civil. Inhabilidades para celebrar determinados contratos. 

2. Naturaleza de las normas de interpretación. Destinatarios de esas normas. Consecuencias prácticas. 

3. Elementos de los contratos. Diferenciación con los presupuestos de validez. Elementos esenciales, naturales y accidentales. Teoría de la punktation. Sistema del artículo. 1148 del Código Civil. 

4. Incumplimiento del contrato. Supuestos del artículo 505 del Código Civil. Reparación de daños. 

5. Mutuo. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras. La promesa aceptada de mutuo. Distinción según su carácter oneroso o gratuito. 

6. Capacidad en el contrato de depósito. Objeto. Forma. Prueba. Especies: depósito necesario y voluntario, Regular e irregular. Conceptos, régimen legal y efectos. 

7. Loterías y rifas: régimen legal. Los juegos de Bolsa. 

8. Prenda reajustable. El principio de especialidad durante la vigencia de la ley 21309. 

9. Extinción de la fianza: por vía directa y por consecuencia. Imposibilidad de la subrogación: debate sobre el punto y solución del Código Civil. Prórroga del plazo de la deuda: el problema en la locación de inmuebles. 

10. Cesión de la locación y sublocación. 

11. Contrato de corretaje. Derechos y obligaciones del corredor. Diferencias con la comisión. Derecho a remuneración. 

V 

1. El objeto de los contratos: aplicación de los principios generales. Prestaciones: bienes y hechos. La energía y las fuerzas naturales. 

2. Los efectos obligacionales y la obtención de efectos reales en el derecho comparado y argentino. La tradición como hecho y como acto jurídico. Traspaso de la propiedad y de la posesión. Efectos de este último supuesto. 

3. Formación del contrato. Lugar y momento de la formación. Necesidad de su determinación. 

4. Vicios del consentimiento. Remisión de los principios de la parte general del Derecho Civil. Efectos. 

5. Comodato. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras. Incumplimiento de la promesa aceptada de comodato. 

6. Capacidad en el contrato de mutuo. Objeto. Mutuo dinerario y no dinerario. Forma. Prueba. 

7. Obligaciones del depositario y del depositante. El derecho de retención irregular en el depósito irregular. 

8. Contrato oneroso de renta vitalicia. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras. Las partes y los terceros interesados. Objeto. Capacidad. Forma. Prueba. Casos particulares de nulidad. Derecho de acrecer. Efectos. Extinción. 

9. El mutuo en moneda extranjera. La tasa “Libor”. Modo de cancelar la obligación entre residentes en la República. Sistema de la Ley de Convertibilidad 23928. 

10. Contrato de turismo. Tiempo compartido: controversia sobre su naturaleza jurídica. Proyectos de Reforma del Código Civil. 

11. Contrato de agencia. 

VI 

1. La forma de los contratos. Medios por los que puede manifestarse la voluntad (art. 917, Cód. Civ.). 

2. La seña, señal o arras: concepto y función. El Código Civil y el de Comercio. La cláusula “como seña y a cuenta de precio”. Oportunidad hasta la que puede haber arrepentimiento. Principio de ejecución. Jurisprudencia. 

3. La causa de los contratos: debate doctrinario. Posición en el Código Civil. Posible diferenciación con el objeto. 

4. Efectos con relación a terceros. Principio del efecto relativo. Sus excepciones. Los terceros acreedores. 

Contratos en perjuicio y a favor de terceros, por terceros y sobre el patrimonio de terceros. Acciones directas e indirectas (art. 1196, Cód. Civ.). 

5. Contratos de colaboración empresaria. Joint ventures. Concepto. Función económica. 

6. Capacidad en el contrato de comodato. Objeto.Forma. Prueba. 

7. Obligaciones del mutuario. 

8. Responsabilidad del posadero. Derecho de retención. Las casas de depósito. Warrants. Acuerdos de custodia (escrow agreements). 

9. Contrato de distribución. Concepto. Función económica. 

10. Obligaciones del mandatario: de cumplir las instrucciones, de informar, de guardar reserva, de lealtad. Conflicto de intereses entre el mandatario y el mandante. 

11. Los cuasicontratos. Evolución histórica. Naturaleza jurídica. Gestión de negocios ajenos. Concepto. Fundamento. Metodología del Código Civil. Efectos. 

VII 

1. La prueba de los contratos. Medios y modos de prueba a la luz del sistema constitucional argentino. 

2. Hechos jurídicos extintivos: confusión, caducidad, imposibilidad de cumplimiento, muerte del deudor en los contratos intuitu personae. Conceptos. Breve referencia a la distinción entre caducidad y prescripción. 

3. Segunda excepción al principio de libertad de formas: contratos que requieren escritura pública. Efectos de su omisión. El problema en el Código Civil. Jurisprudencia. 

4. Contratos a favor de terceros (art. 504, Cód. Civ.). 

5. Contratos de financiamiento. Leasing financiero. 

Concepto. Función económica. 

6. Contrato de concesión. Concepto. Función económica. 

7. Obligaciones del comodatario. Responsabilidad del comodante por los gastos extraordinarios que origine el comodato y por daños derivados de vicios de la cosa. 

8. El interés como precio del dinero. Relación entre el interés y el reajuste por depreciación monetaria. Tasas negativas y positivas. Tasa flotante. Tasa pura. Anatocismo permitido y prohibido en derecho civil y en derecho comercial. Usura. La reforma de la ley 23928 al artículo 623 del Código Civil. 

9. Contrato de tarjeta de crédito. Concepto. Función económica. 

10. Contrato de fabricación. Concepto. Función económica. 

11. Empleo útil. Concepto. Fundamento. Comparación con otras figuras. Efectos. Enriquecimiento sin causa. 

VIII 

1. Interpretación e integración de los contratos. Diferencias entre ambos conceptos. 

2. Contratos civiles y comerciales: su unificación pedagógica y legislativa. El tema en derecho extranjero. El artículo 1 del Título Preliminar del Código de Comercio, Proyectos nacionales de reforma. 

3. Relaciones entre forma y prueba. Contratos que tienen forma determinada por la ley. Imposibilidad de’ obtener la prueba requerida. Principio de prueba por escrito. Principio de ejecución. Efectos del instrumento privado que modifica el contenido de un instrumento público. Verdadero alcance del artículo 1193 del Código; Civil. Excepciones. 

4. Compraventa. Concepto. Caracteres. Regulación’ del Código Civil y del Código de Comercio. Compraventa; manual. Compraventa dejación. 

5. Contratos de cobertura de riesgos, o de previsión. Contrato de seguro: ley 17418. El riesgo. El interés asegurable. Prima. Reticencia. Seguro por cuenta ajena. Caducidad. Denuncia de siniestro. 

6. Contrato de factoring. Concepto. Función económica. 

7. Contrato de franchising. Concepto. Función económica. 

8. Extinción del comodato. Tiempo de la restitución. El precario. 

9. Venta de lotes en mensualidades (ley 14005). Venta de inmuebles sujetos al régimen de prehorizontalidad (ley 19724) y de propiedad horizontal (ley 13512). Venta de fondos de comercio (ley 11867). Venta en remate. Martillero. 

10. Contrato de suministro. Contrato estimatorio. 

11. El contrato como título del derecho real. Breve noción de la teoría del “título” y el “modo”. Casos especiales de la prenda y la anticresis. Derechos reales de origen legal. 

IX 

1. Los efectos del contrato entre partes y con relación a terceros. Concepto de partes, sustanciales, formales y terceros. Terceros interesados y no interesados. Efectos y contenido del contrato. 

2. Utilidad de las clasificaciones de los contratos. Consecuencias propias de cada categoría. 

3. Integración de los contratos. Modo de realizarla, interpretación integradora. Calificación. 

4. Permuta. Diferencias con la compraventa. 

5. Ventas forzosas. Enunciación del Código Civil. Comparación con la expropiación. 

6. Seguro de daños patrimoniales. Seguro de responsabilidad civil. Citación en garantía. Seguro de retiro. Seguro sobre la vida. Seguro de accidentes personales. Seguro colectivo. 

7. Contrato de underwriting. Concepto. Función económica. 

8. Contrato de licencia industrial. Concepto. Función económica. 

9. Obligaciones de las partes en el contrato de cesión de créditos. 

10. Extinción del contrato: voluntaria y por desalojo. Extinción voluntaria: por resolución anticipada en el inmueble destinado a vivienda. Por desalojo: por vencimiento del plazo, falta de pago (requisito previo), cesión o sublocación prohibida, uso abusivo, ejecución de obras por el locador. Renovación, prórroga y 

continuación del contrato bajo sus mismos términos. Prohibición de tácita reducción. 

11. Contratos con Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP), de administración, de renta vitalicia previsional, de retiro programado, y de retiro fraccionario (ley 24241). 

X 

1. Efectos particulares de algunos contratos. La excepción de incumplimiento contractual, total y parcial. Concepto de excepción sustancial. Diferencia práctica con el presupuesto de la demanda de cumplimiento. 

2. Preliminares de la formación del contrato. Promesa de contrato. Responsabilidad precontractual. 

3. Depreciación monetaria. Concepto. Sistemas de reajuste por índices, por cláusula oro, dólar, bonex y fórmulas polinómicas. Referencia a la ley 21309. Reajuste de las prestaciones aunque no medie excesiva onerosidad sobreviniente. Doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Sistema de la Ley de Convertibilidad 23928. 

4. Locación. Concepto. Especies. Método del Código Civil. Crítica. 

5. Cesión de créditos y de derechos. Concepto. Caracteres. Capacidad para ceder. Ductilidad del contrato. Asimilación a la compraventa, la permuta, la donación. Cesión en garantía: relaciones con la prenda de créditos. 

6. Elementos del contrato de compraventa. Capacidad. Precio. Requisitos. Determinación. Precio en moneda extranjera. Transmisión del dominio, regla y excepciones en derecho argentino. 

7. Reaseguro. Organización de la actividad de aseguramiento. Superintendencia de Seguros. 

8. Contrato de ahorro y préstamo. Concepto. Función económica. 

9. Régimen de mejoras y reparaciones en la locación de inmuebles. Concepto de reparaciones locativas. 

10. Relaciones entre el representante y los terceros. Actos cumplidos por el mandatario en nombre del mandante y a su nombre. Mandato oculto. Prestanombre. Efecto de los actos cumplidos por el representante en exceso de sus atribuciones. Ratificación: naturaleza jurídica, forma y efectos. 

11. Defensa del consumidor. Ley 24240. Deber de información. Publicidad. Derechos de los usuarios. 

XI 

1. La extinción y la ineficacia de los contratos. Cumplimiento normal. Frustración del fin del contrato. 

2. Ley que rige la capacidad para contratar. 

3. Evicción y vicios redhibitorios. Presupuestos, extensión y efectos. El procedimiento para hacer efectivas las garantías. Valor de las cláusulas que las eliminan, amplían o reducen. 

4. Locación de servicios. Concepto. Caracteres. Relación con el contrato de trabajo. Diferenciación con la locación de obra. 

5. Locación de cosas. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras (comodato, usufructo). Naturaleza jurídica del derecho del locatario en el Código Civil Argentino. 

6. Objeto del contrato de cesión de créditos: principio general. Prohibiciones del Código Civil y de leyes especiales. Cesión de derechos hereditarios. 

7. Obligaciones del vendedor y del comprador. 

8. Contrato de prestación médica prepaga. 

9. Contrato de transporte terrestre, de personas y cosas. Responsabilidad por retardo y por daños. Transporte benévolo. 

10. Contrato de expedición. Concepto. Función económica. 

11. Contrato de fideicomiso. Concepto. Función económica. Ley 24441. 

XII 

1. La importancia del contrato: su significación ética y económica. Su distinción con la ley, el acto administrativo, la sentencia, y el convenio colectivo de trabajo. 

2. Supuestos de objetos particulares: bienes ajenos, futuros, litigiosos y sujetos a gravamen. Herencias futuras. 

3. Ineficacia total y parcial de los contratos. Distinción entre nulidad e inoponibilidad (causa de origen legal, exógena o endógena, coetánea y no coetánea, sancionatoria y no sancionatoria, esgrimible como acción y como excepción, legitimación activa). Clasificación de los supuestos de inoponibilidad. 

4. Locación de obra. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras y en particular con la locación de servicios, y con la compraventa de cosa futura. 

5. Objeto de la locación de servicios. Capacidad. Forma. Prueba. 

6. Objeto de la locación de cosas. Locación de inmuebles urbanos y rurales. Locación de fondo de comercio. Locación de cosas productivas (affitto). 

7. Cesión de derechos y obligaciones: cesión de contrato y de boleto de compraventa. 

8. Cláusulas especiales en el contrato de compraventa. Pacto de reventa, retroventa y mejor comprador. Restricciones en materia de muebles. 

9. Contratos de edición, de representación artística y de publicidad. Breve referencia a las funciones de ingenieros y arquitectos y sus respectivos aranceles de honorarios. Proyectos de Reforma del Código Civil. 

10. Breve historia de la legislación de emergencia en materia locativa urbana. Sus consecuencias económicas. Noción de “fraude a la ley”. Violación de la garantía del artículo 6Q de la ley 21342. Leyes de “quita” del precio. Responsabilidad del Estado por actos lícitos. 

11. Potestad jurídica y relación jurídica. Potestad y publicidad. Relación jurídica y contrato. 

XIII 

1. Otras clasificaciones doctrinarias de los contratos. Figuras típicas, atípicas y complejas. Contratos por adhesión. 

2. Primera excepción al principio de libertad de formas: contratos que requieren forma escrita. 

3. La formación entre presentes. Formación entre ausentes. Criterio de la distinción en el Código Civil. Solución legal. 

4. Donación. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras. Donación y libertad. 

5. Objeto de la locación de obra. Forma. Prueba. 

6. Precio de la locación de servicios. Determinación y pago. 

7. Destino de la cosa locada. Plazos máximos y mínimos en el Código Civil y en la ley 23091. Excepciones al plazo mínimo legal. Carácter de orden público relativo. Innecesariedad de un plazo máximo legal. La solución en los Proyectos de Reforma del Código Civil. 

8. Forma del contrato de cesión de créditos. Principio general. Casos especiales. Documentos a la orden y al portador. 

9. Obligaciones del mandante: de proveer los medios, de reembolsar gastos, de pagar la remuneración si se hubiese pactado. Derecho de retención del mandatario. 

10. Rescisión, renuncia y revocación del poder y del mandato. Poder irrevocable. Efectos. Su uso como garantía. Muerte o incapacidad de alguna de las partes. Rendición de cuentas. Procedimiento. 

XIV 

1. Los términos del consentimiento: oferta y aceptación. Requisitos de validez y eficacia jurídica de una y otra. Caducidad y retractación. Oferta a persona indeterminada. 

2. Medios de prueba no enunciados en el Código Civil. Valor probatorio. 

3. Funciones que asigna la doctrina y jurisprudencia a la causa. Falta de causa, falsa causa y causa ilícita. 

4. Teoría de la representación. Representación legal y voluntaria. Semejanzas y diferencias. 

5. Capacidad en el contrato de donación. Objeto. Forma. Causa. Prueba, en particular de presunciones. 

6. Obligaciones del locador de obra: responsabilidad por ruina y por vicios de la obra. 

7. Las relaciones entre los profesionales y sus clientes. Particular referencia a la profesión de abogado. Principales normas de ética profesional del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. 

8. Forma y prueba del contrato de locación de inmueble urbano. 

9. Cuenta corriente mercantil. Concepto y función económica. Diferenciación de la cuenta corriente bancaria. 

10. Contrato de publicidad. Concepto. Función económica. 

11. Primera excepción al principio de libertad de formas: los contratos reales. 

XV 

1. Régimen de los contratos celebrados por incapaces. Carácter de la nulidad. Legitimación activa. Efectos. 

2. Reglas de interpretación en el derecho positivo argentino. 

3. Demanda por escrituración. Facultades del juez. Jurisprudencia. Nuevo texto legal. El Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. XI Jornadas Nacionales de Derecho Civil. 

4. Fianza. Concepto. Caracteres. Las partes en el contrato de fianza. Comparaciones con otras figuras. Posibilidad de’ constituirla por acto unilateral. Las cartas de recomendación. 

5. El acto de apoderamiento. El poder. Poderes generales y especiales. Poder tácito y aparente. Factores del comercio. Responsabilidad del principal. 
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7. Obligaciones del locatario de obra. Precio: determinación por “costos y costas”, “ajuste alzado”, “unidad de medida” y “precio fijo”. Su pago. Recepción de la obra: efectos. 
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